
FIJACIÓN DE ESTADOS

En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e55b0b8e-36ef-4e5f-aac5-78663ea6bbee
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500420220013901 Apelación 
Sentencia

Anibal Jose Verbel 
Castellar

Porvenir Afp - 
Colpensiones

02/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad. 72.173-A: 1. 
Admitase, El Recurso De 
Apelación Presentado 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia De 
Fecha 02 De Agosto De 
2022; Proferida Por El 
Juzgado Cuarto Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Correr Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Por El Término De 
Cinco (5) Días, Conforme 
Lo Establece El Numeral 1 
Del Artículo 13 De La Ley 
2213 Del 13 De Junio De 
2022.

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e55b0b8e-36ef-4e5f-aac5-78663ea6bbee

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 3 De Mayo De 2023De74



En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e55b0b8e-36ef-4e5f-aac5-78663ea6bbee

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 3 De Mayo De 2023De74



08001310500420160037401 Apelación 
Sentencia

Anthonny Smith 
Sanabria Martinez

Coolechera 02/05/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Rad 
60875 Obedezcase Y 
Cumplase Lo Resuelto Por 
La H. Corte Suprema De 
Justicia Ensala De 
Casación Laboral Mediante 
Auto Al1232-2021 Del 17 
De Marzo De 2021,Rad. 
88690, Por La Cual 
Resolvió Aceptar El 
Desistimiento De 
Laspretensiones Incoadas 
Por El Demandante 
Anthony Smith 
Sanabriamartinez, Opositor 
En Casación, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Queadelanta Contra La 
Cooperativa De 
Productores De Leche De 
Lacosta Atlántica 
Ltda.Ejecutoriada La 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e55b0b8e-36ef-4e5f-aac5-78663ea6bbee

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 3 De Mayo De 2023De74



En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e55b0b8e-36ef-4e5f-aac5-78663ea6bbee

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 3 De Mayo De 2023De74



Providencia, Remítase Al 
Juzgado De Origen.

En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e55b0b8e-36ef-4e5f-aac5-78663ea6bbee

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 3 De Mayo De 2023De74



En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e55b0b8e-36ef-4e5f-aac5-78663ea6bbee

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 3 De Mayo De 2023De74



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501520200020601 Apelación 
Sentencia

Carlos  De La Rosa Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion  
S.A.

02/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad. 72.233-A: 1. 
Admitase, El Recurso De 
Apelación Presentado 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia De 
Fecha 22 De Febrero De 
2022; Proferida Por El 
Juzgado Quince Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Correr Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Por El Término De 
Cinco (5) Días, Conforme 
Lo Establece El Numeral 1 
Del Artículo 13 De La Ley 
2213 Del 13 De Junio De 
2022. 

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e55b0b8e-36ef-4e5f-aac5-78663ea6bbee

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 3 De Mayo De 2023De74



En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e55b0b8e-36ef-4e5f-aac5-78663ea6bbee

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 3 De Mayo De 2023De74



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501220200028001 Apelación 
Sentencia

Cecilia  De Alba 
Narvaez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, 
Administradora De 
Pensiones Colfondos 
Pensiones Y Cesantias

02/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad. 72.385-A: 1. 
Admitase, El Recurso De 
Apelación Presentado 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia De 
Fecha 28 De Julio De 
2022; Proferida Por El 
Juzgado Doce Laboral Del 
Circuito De Barranquilla, 
De Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Correr Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Por El Término De 
Cinco (5) Días, Conforme 
Lo Establece El Numeral 1 
Del Artículo 13 De La Ley 
2213 Del 13 De Junio De 
2022.

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e55b0b8e-36ef-4e5f-aac5-78663ea6bbee

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 3 De Mayo De 2023De74



En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e55b0b8e-36ef-4e5f-aac5-78663ea6bbee

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 3 De Mayo De 2023De74



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501020190038601 Apelación 
Sentencia

Daniel Jorge Maldonado 
Oehlert

Porvenir - Colpensiones 02/05/2023 Manifiesta Impedimento - 
Radicado Interno: 73.367 
Auto Resuelve: 1 
Declarase Impedido El 
Suscrito Magistrado, Para 
Conocer De Este Asunto. 2 
Remitase, Por Medio De La 
Secretaría, El Expediente A 
La Magistrada, Doctora 
Maria Olga Henao 
Delgado, Por Ser Quien 
Sigue En Estricto Orden 
Alfabético, Para Lo De Su 
Competencia.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e55b0b8e-36ef-4e5f-aac5-78663ea6bbee

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 3 De Mayo De 2023De74



En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e55b0b8e-36ef-4e5f-aac5-78663ea6bbee

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 3 De Mayo De 2023De74



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501520210027101 Apelación 
Sentencia

Elvia  Cantillo Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

02/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad. 72.381-A: 1. 
Admitase, El Recurso De 
Apelación Presentado 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia De 
Fecha 19 De Julio De 
2022; Proferida Por El 
Juzgado Quince Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Correr Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Por El Término De 
Cinco (5) Días, Conforme 
Lo Establece El Numeral 1 
Del Artículo 13 De La Ley 
2213 Del 13 De Junio De 
2022. 

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e55b0b8e-36ef-4e5f-aac5-78663ea6bbee

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 3 De Mayo De 2023De74



En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e55b0b8e-36ef-4e5f-aac5-78663ea6bbee

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 3 De Mayo De 2023De74



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500320190034701 Apelación 
Sentencia

Eugenia Margarita 
Benavides Buitrago

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

02/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad. 72.382-A: 1. 
Admitase, El Recurso De 
Apelación Presentado 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia De 
Fecha 16 De Marzo De 
2022; Proferida Por El 
Juzgado Tercero Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Correr Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Por El Término De 
Cinco (5) Días, Conforme 
Lo Establece El Numeral 1 
Del Artículo 13 De La Ley 
2213 Del 13 De Junio De 
2022.

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e55b0b8e-36ef-4e5f-aac5-78663ea6bbee

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 3 De Mayo De 2023De74



En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e55b0b8e-36ef-4e5f-aac5-78663ea6bbee

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 3 De Mayo De 2023De74



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501420200013101 Apelación 
Sentencia

Hernan  Gutierrez Porto Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

02/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad. 72.175-A: 1. 
Admitase, El Recurso De 
Apelación Presentado 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia De 
Fecha 03 De Agosto De 
2022; Proferida Por El 
Juzgado Catorce Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Correr Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Por El Término De 
Cinco (5) Días, Conforme 
Lo Establece El Numeral 1 
Del Artículo 13 De La Ley 
2213 Del 13 De Junio De 
2022. 

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e55b0b8e-36ef-4e5f-aac5-78663ea6bbee

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 3 De Mayo De 2023De74



En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e55b0b8e-36ef-4e5f-aac5-78663ea6bbee

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 3 De Mayo De 2023De74



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501520200010801 Apelación 
Sentencia

Juan  Cajal Fondo De Pensiones 
Colpensiones

02/05/2023 Auto Requiere - Rad. 
72.278-A: 1. Requerir Al 
Juzgado Quince Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla, Para Que Con 
Carácter De Urgente 
Remita A Este Despacho, 
Copia Del Documento 
Denominado 
20Contestaciondemandapr
oteccionsa.

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e55b0b8e-36ef-4e5f-aac5-78663ea6bbee

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 3 De Mayo De 2023De74



En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e55b0b8e-36ef-4e5f-aac5-78663ea6bbee

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 3 De Mayo De 2023De74



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501020190023501 Apelación 
Sentencia

Rafael Ignacio Dangond 
Jessurum

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

02/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad. 72.232-A: 1. 
Admitase, El Recurso De 
Apelación Presentado 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia De 
Fecha 26 De Julio De 
2022; Proferida Por El 
Juzgado Décimo Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Correr Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Por El Término De 
Cinco (5) Días, Conforme 
Lo Establece El Numeral 1 
Del Artículo 13 De La Ley 
2213 Del 13 De Junio De 
2022. 

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e55b0b8e-36ef-4e5f-aac5-78663ea6bbee

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 3 De Mayo De 2023De74



En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e55b0b8e-36ef-4e5f-aac5-78663ea6bbee

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral
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08001310500620080015702 Apelación 
Sentencia

Rosirys  Martinez 
Gutierrez Y Otro

Ingenieria Y Lineas Linci 
S.A.S, Termoflores Sa 
Esp   , Arl Positiva 
Compania De Seguros 
S.A..

02/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado Interno: 69.058 
Auto Resuelve: 1 Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La Parte 
Demandante Contra La 
Sentencia De Fecha 30 De 
Septiembre De 2020, 
Proferida Por El Juzgado 
Sexto Laboral Del Circuito 
De Barranquilla.2 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 02.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e55b0b8e-36ef-4e5f-aac5-78663ea6bbee
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En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500220210017601 Apelación 
Sentencia

Sonia  Valbuena Colpensiones - 
Departamento Historia 
Laboral, Sin Otro 
Demandado.

02/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad. 72.126-A: 1. 
Admitase, El Recurso De 
Apelación Presentado 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia De 
Fecha 08 De Junio De 
2022; Proferida Por El 
Juzgado Segundo Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Correr Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Por El Término De 
Cinco (5) Días, Conforme 
Lo Establece El Numeral 1 
Del Artículo 13 De La Ley 
2213 Del 13 De Junio De 
2022.

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e55b0b8e-36ef-4e5f-aac5-78663ea6bbee

Número de Registros: 13
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En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500720210009301 Apelación 
Sentencia

Vilma Rosa De La Hoz 
Bolaño

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, 
Administradora De 
Fondos Y Pensiones Y 
Cesantias - Proteccion 
S.A.

02/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad. 72.423-A: 1. 
Admitase, El Recurso De 
Apelación Presentado 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia De 
Fecha 30 De Junio De 
2022; Proferida Por El 
Juzgado Séptimo Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Correr Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Por El Término De 
Cinco (5) Días, Conforme 
Lo Establece El Numeral 1 
Del Artículo 13 De La Ley 
2213 Del 13 De Junio De 
2022. 

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

e55b0b8e-36ef-4e5f-aac5-78663ea6bbee

Número de Registros: 13
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En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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En la fecha miércoles, 3 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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